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E.E. 2015-17-1-0009077  
Oficio Nº1952 /16
Ent. Nº7061/15
El Tribunal de Cuentas consideró su Oficio Nº 568/2015 de fecha 15/12/015, a través del cual se formula una consulta sobre el mantenimiento del pago de partidas salariales a una funcionaria que pasa en Comisión a la Intendencia Departamental de San José.
El Ejecutivo Departamental solicitó el Pase en Comisión de la citada funcionaria, pronunciándose al respecto la Junta de San José, autorizando el Pase en Comisión y disponiendo el mantenimiento de su remuneración, ad referéndum de la opinión de la Oficina Nacional del Servicio Civil y del Tribunal de Cuentas. 
Los Pases en Comisión, conforme con nuestro Derecho Positivo, configuran un  mecanismo de movilidad horizontal de los funcionarios. Su único efecto es el de desempeñar las funciones en la Repartición a la que se le destine, manteniendo en la de origen todos sus derechos funcionales y, en particular, los referidos a la remuneración. 
De lo relacionado se desprende que, en tanto las partidas tales como por Régimen de Dedicación Total y la Prima por Asiduidad están comprendidas en el régimen general, de ajustarse la actividad de la funcionaria a la normativa que las regula, corresponde que el Organismo de origen abonarlas durante el tiempo que dure el Pase en Comisión.
                                Saluda a Ud. Atentamente.
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